
 

 

Ar culo 84 fracción XVII 

 

En este periodo no se generan declaraciones de los servidores públicos, debido a 
que la ley general de responsabilidades administrativas señala en los artículos: 
Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la toma de posesión con motivo del: a) Ingreso al servicio público por 
primera vez; b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales 
de la conclusión de su último encargo; II. Declaración de modificación patrimonial, 
durante el mes de mayo de cada año, y III. Declaración de conclusión del encargo, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. ley de 
responsabilidades de los servidores públicos: ARTICULO 102. Tienen la obligación 
de presentar declaración patrimonial en los términos y plazos señalados por la 
presente Ley, bajo protesta de decir verdad: VI. En la administración pública 
municipal: desde el presidente municipal, regidores, síndicos, secretario, tesorero, 
oficial mayor y contralor interno, hasta los servidores públicos con nivel de jefes de 
departamento o sus equivalentes, así como los agentes de Policía y Tránsito; 
ARTICULO 104. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión; 
 
II. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del encargo, y 
 
III. Durante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la declaración de 
situación patrimonial, acompañada de una copia de la declaración anual para 
efectos del Impuesto Sobre la Renta, salvo que en ese mismo año se hubiese 
presentado la declaración a que se refiere la fracción I de este artículo. 
 
Si transcurridos los plazos a que hacen referencia las fracciones anteriores, no se 
hubiese presentado la declaración correspondiente sin causa justificada, se 
aplicarán las sanciones que correspondan previstas en el artículo 75 de esta Ley, 
substanciando el procedimiento administrativo disciplinario correspondiente, cuya 
resolución se comunicará al superior jerárquico para que proceda en los términos 
ordenados. 


